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PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS
EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16 DEL ACUERDO

PERÚ

En el presente documento se reproduce el informe semestral presentado por el Perú para el
período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 1998.
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País informante:  Perú

INFORMES SEMESTRALES SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING
Correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 1998

País o Determinaciones/
Medidas definitivas No se aplican medidas definitivas Importa-

ciones
% del

volumen Base para la
territorio
aduanero

Producto Iniciación Medidas
provisionales Derecho

definitivo
Compromisos
relativos a los

precios

No existe
dumping

No existe
daño

Desistimiento Otra
causa

Volumen
del

comercio

objeto de
dumping

expresadas
en % del
consumo
interno

del comercio
(del país

exportador)
objeto de

investigación

determinación

Fecha Fecha, margen
de dumping

Fecha, margen
de dumping

Fecha, margen
de dumping Fecha Fecha Fecha Fecha

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

Argentina Carburo de calcio 25.2.98

Chile Pastas alimenticias sin cocer,
rellenar ni preparar de otra
forma que no contenga
huevo, envasadas

7.3.98

China, Rep.
Pop. de

Medidores eléctricos
monofásicos de 5, 10 y
15 amperios, 220 voltios,
60 ciclos de simple bobina y
doble bobina y de 2 y 3 hilos

9.2.98

Holanda Leche evaporada sin adición
de azúcar ni otro edulcorante

24.8.97

Clave de las bases para la determinación

HM Precio en el mercado interno. OPT Precios cobrados por otro productor de un tercer país.
TM Precio en el mercado de un tercer país. OCT Costos de otro productor de un tercer país.
CV Valor reconstruido. O Otra base (especifíquese).
SP Precios cobrados por el mismo productor. LDC Trato teniendo en cuenta el artículo 13 del Acuerdo y las decisiones del Comité, documento ADP/2
OP Precio cobrado por otro productor. (igualmente en la columna 3, cuando sea procedente).
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MEDIDAS ANTIDUMPING EN VIGOR

DERECHOS DEFINITIVOS VIGENTES

(al 30 de junio de 1998)

País/Territorio aduanero Producto Fecha de la imposición
Brasil Carburo de calcio 24.10.97
Chile Etiquetas tejidas 23.4.97
China, República Popular de Diversos tejidos 2.8.95
China, República Popular de Medidores de agua 24.11.96
China, República Popular de Calzado 16.3.97
México Almidón de maíz 21.12.96
México Jarabe de glucosa 21.12.96

REVOCACIÓN DE MEDIDAS ANTIDUMPING

(al 30 de junio de 1998)

País/Territorio aduanero Producto Fecha de la imposición
- - -

__________


